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CONSTANCIA SECRETARIAL 

En la fecha, pasa a despacho del señor Juez el proceso EJECUTIVO 

propuesto por JESUS MELANIA MARTIENEZ P. Y PEDRO ENRIQUE 

RIVAR M. por intermedio de abogado, en contra de MARÍA RUDIELA 

MOSQUERA para pronunciarse sobre la liquidación del crédito allegada 

por la apodera de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Palmira (V), seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Providencia  Auto No. 0825.  
Demandante: JESUS MELANIA MARTIENEZ P. Y PEDRO ENRIQUE 

RIVAR M. 
Demandado: MARIA RUDIELA MOSQUERA. 
Radicado: 76-520-41-89-001-2020-00145-00.  

 

 
Avizora el despacho que la liquidación del crédito realizada por la parte 

demandante padece de errores al no ser legible, de forma precisa se observa que 

en el folio número dos (02) de la liquidación la página se encuentra 

completamente borrosa, sin que pueda correrse traslado de la misma. 

Conforme a lo anterior, se exhorta a la apoderada de la parte demandante para 

que corrija el error allegando nuevamente la liquidación para dársele el trámite que 

corresponde. Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

                       ÚNICO: EXHORTAR a la apoderada de la parte demandante para 

que presente la liquidación del crédito con la corrección pertinente, para dársele el 

trámite que corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

El Juez; 

  

 

Firmado Por: 

 

EDGAR     DAVID ARANGO     MONTOYA  

JUEZ  
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